
 

 
 

  

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y CONTROL 

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 

  Estudio para la Creación y Modificación de Programas Presupuestarios 
 

Sección I 
Datos generales 

I.1 Denominación del Programa 94-Infraestructura Desarrollo Económico 
I.2 Unidad Administrativa 

Responsable  Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 
Año 

2018 
  

 

Sección II 
Antecedentes 

II.1 Entorno de la Política Pública 
en el Estado 

Sistema Estatal de Ciudades: 
De acuerdo al Sistema Estatal de Ciudades, la localización de la población residente en el Estado 
de Colima es desigual sobre el territorio registrando un patrón de concentración jerarquizado 
compuesto por 3 ciudades centrales y por varias localidades satélites. Las ciudades conurbadas 
centrales: 
Colima-Villa de Álvarez, Manzanillo-El Colomo y Tecomán- Bayardo-Armería-Cofradía de Juárez, 
concentran el 78 por ciento de la población de la entidad (INEGI 2010). 
 
En términos generales, los centros de población cuentan con instrumentos de planeación 
relativamente recientes, no así en los centros de planeación de los niveles medio y básico 
donde o no cuentan con instrumentos de planeación o los existentes son obsoletos debido a su 
antigüedad; no obstante, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano y la reforma al Artículo Tercero de la Ley de Planeación publicada el 28 de 
noviembre de 2016, dispone renovar el marco jurídico en la materia y adecuar los planes y 
programas estatales y metropolitanos, así como los de los centros de población mayores a 100 
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mil habitantes de manera pronta. 
Por otro lado, uno de los mecanismos más útiles en el ordenamiento del suelo urbano es la 
Adquisición de reserva territorial no sólo para uso habitacional, sino también para el uso de 
equipamientos generales y regionales, los cuales a su vez, pueden ser detonadores de zonas 
económicas y fungir como elementos de equilibrio en el crecimiento urbano. 
 

 

Sección III 
Alineación PND, PED 

III.1 Alineación con las metas al 
PND    

III.2 Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 

Eje 

 2.Colima con 
Mayor Calidad 
de Vida 

 

Línea Política 

2.4. Impulsar la 
conformación de 
un sector turístico 
más rentable por 
medio de la 
innovación, la 
profesionalización 
y el adecuado 
aprovechamiento 
de los recursos 
naturales y 
culturales.  

Objetivo 

2.1.1. Diseñar e implementar 
programas sociales que brinden 
apoyos diferenciados a las familias, de 
acuerdo a la situación que vivan, y que 
las enlacen con proyectos productivos. 
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Sección IV 
Identificación del 

Problema 

IV.1 Definición del Problema 
Falta de desarrollo económico en el estado lo que origina que no halla inversiones económicas 
por parte de los sectores empresariales y turísticos. 

IV.2 Estado actual de la 
problemática  

IV.3 Evolución del Problema  
IV.4 Experiencias de atención  

 

Sección V 
Árbol del Problema 

V.1 Problema Central 
Falta de desarrollo económico en el estado lo que origina que no halla inversiones económicas por parte de los sectores empresariales 
y turísticos.  

V.2 Causas V.3 Efectos 

- Falta de presupuesto. 
- Personal sin capacitación. 
- Falta de planificación de los recursos. 

- No se tengan los materiales para dar cumplimiento a las obras. 
- Que no se realicen las obras adecuadamente. 
- Los tiempos de las obras no sean los programados. 
- Los recursos no den abasto por la falta de una buena planificación.  

  

Sección VI 
Árbol de Objetivos 

VI.1 Objetivo General 
Contribuir en el desarrollo económico del Estado, para incentivar las inversiones económicas en los sectores empresariales y turísticos 
en la entidad, mediante la adecuada planeación y ejecución obra pública. 

VI.2 Medios VI.3Fines 

- Personal altamente capacitado 
- Adecuada planificación de los recursos. 
- Mejorar los procesos de planeación, 

programación y presupuestación.  
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Sección VII 
Objetivos 

VII.1 Determinación de objetivos 
del Programa 

 
 

VII.2 Aportación del Programa a los 
objetivos del PND, PED y de 

institución 

 
 

 

Sección VIII 
Cobertura 

VIII.1 Población Potencial Cuantificación 
 

Población del Estado de Colima 
711.235 

 
VIII.2 Población Objetivo Cuantificación 

Población del Estado de Colima 711.235 
 

VIII.3 Caracterización de la 
Población Objetivo 

 
 

Frecuencia de 
actualización de 

la población  

VIII.4 Caracterización del 
Padrón de Beneficiarios 

 
 

VIII.5 Bienes y servicios que 
entrega el Programa 

Presupuestario 

Obra pública directa ejecutada 
Obra pública convenida 

 

Sección IX 
Análisis de 

Alternativas 

IX.1 Identificación de alternativas 
de solución al problema 
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Sección X 
Análisis de 

Complementariedades 

X.1 Relación con otros Programas Presupuestarios 
 
 

 

Sección XI 
Diseño de la 
Intervención 

XI.1 Tipo de Intervención  
XI.2 Matriz de Indicadores 

Resumen Narrativo 

Fin 
Contribuir en el desarrollo económico del estado, para incentivar las 
inversiones económicas en los sectores empresariales y turísticos en la 
entidad, mediante la adecuada planeación y ejecución obra pública. 

Propósito 
La población cuenta con mayor y mejor infraestructura necesaria para el 
desarrollo económico e integral del Estado. 

Componentes 
A. Obra pública directa ejecutada 
B. Obra pública convenida 

Actividades 

A01. Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de las entidades 
federativas. 
A02. Programa normal de obra. 
B01. Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de las entidades 
federativas. 
B02. Programa de infraestructura turística. 
B03. Programa de Infraestructura de Desarrollo Económico de la Secretaría 
de Economía. 
B04. Programa de Infraestructura de Desarrollo Económico del 
Instituto Nacional del Emprendedor. 
B05. Financiamiento proyectos estratégicos 
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XI.3 Estimación del costo operativo 
del Programa Presupuestario 

 
 

 

Sección XII 
Presupuesto XII.1 Fuentes de Financiamiento  

 

Sección XIII 
Evaluaciones 

XIII.1 Recomendaciones del órgano 
técnico externo 
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